
SECRETARIA.-  Cereté,15 de abril de 2021. 

 

Le informo al señor Juez que en escrito que antecede la parte demandante LUIS ALFONSO SEGURA POLO 

autoriza para que los depósitos judiciales que se le han descontado en el presente proceso sean entregados al señor 

FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO identificado con cédula de ciudadanía No 10.7683.431. A su despacho para que se sirva 

proveer. 

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.- Cereté-Córdoba, quince 

(15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE No 231624089001 2019-00194 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULASER 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO SEGURA POLO  

 
Visto el informe secretarial y por ser procedente en atención que el 
demandado LUIS ALFONSO SEGURA POLO que los depósitos que le han 

sido descontado sean entregados al Dr. FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO 
identificado con cédula de ciudadanía No 10.7683.431 por ser procedente se 

autorizará la entrega, por lo que el despacho: 
 

RESUELVE: 

 
1.-  Hágase entrega al Dr. FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO identificado con 

cédula de ciudadanía No 10.7683.431   de los depósitos judiciales que han 
sido descontados al demandado LUIS ALFONSO SEGURA POLO en el 
presente proceso por expresa autorización del demandado. 

 
          

CUMPLASE: 

  
El Juez, 

 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 

 
 
 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cerete 
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